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SEÑOR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN ANTONIO – TOLIMA 

E.        S.        D. 
REF.: RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE: ADAN ROMERO AGUIAR 

DEMANDADO1: EDWIN FERNANDO RENGIFO 

ASUNTO: CONTESTACIÓN  

RADICADO: 2021-00108 
 

JUAN MANUEL MURCIA EUSSE, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, identificado civil 

y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado 

judicial del demandado Señor EDWIN FERNANDO RENGIFO identificado con cedula de ciudadanía 

14.282.318  de rioblanco (tol), quien actúa como demandado dentro del proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito me permito contestar la demanda de resolución de contrato, 

instaurada por ADAN ROMERO AGUIAR, con base en los hechos que seguidamente expongo, 

oponiéndome desde ya a todas las pretensiones de la parte actora. 

 

A LOS HECHOS 

  

PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO, es cierto la existencia del CONTRATO DE PROMESA DE PERMUTA 

realizado entre el demandante ADAN ROMERO AGUIAR y el señor RUBIEL ROMERO, haciendo claridad 

que lo firmado es un contrato de promesa y no el de permuta; no es cierto que el demandante 

adquirió el bien inmueble ubicado en el municipio de san Antonio Tolima en la  10 del barrio pueblo 

nuevo, esto en razón a que como reza la norma en el artículo 1956 del código civil , el 

perfeccionamiento de la permuta cuando se trata con bienes inmuebles solo se da con la 

correspondiente escritura pública,  que para el presente asunto brilla por su ausencia ya que la parte 

activa no lo aporto dentro de los elementos materiales probatorios y simplemente se limitó a aportar 

la PROMESA que para el presente asunto no determina de ninguna manera que el demandante 

ROMERO AGUIAR tenga el pleno dominio del bien inmueble por ellos mencionado del municipio de 

san Antonio. 

 

SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO, es cierto la existencia de la constancias administrativa realizada 

por la inspección de policía, atendiéndose como un acto voluntario entre las parte con el fin de 

aclarar el supuesto dominio pleno o propiedad que la parte activa debía tener sobre el bien 

inmueble, no es cierto que el demandante tenía la propiedad del bien inmueble ubicado en el 

municipio de san Antonio Tolima en la  10 del barrio pueblo nuevo aclarando que ese acto 

administrativo y mucho menos la promesa de permuta son los medios para adquirir el dominio y más 

cuando la misma norma indica que la forma de adquirir el dominio debe ser por escritura pública 

tratándose de bienes inmuebles, escritura pública que no hace parte de los elementos materiales 

probatorios aportados por la parte activa demostrando con ello que el demandante no contaba con 

la propiedad del inmueble ya mencionado. 

  

TERCERO: PARCIALMNETE CIERTO, es cierto que mi representado el señor EDWIN FERNANDO RENGIFO  

adquirió inmueble que se identifica con matricula inmobiliaria 350-6968 como consta en la certificado 

de libertad y tradición aportado con el escrito de demanda con su expareja la señora MABIL MEDINA 

MENDEZ bajo escritura pública del 2154 del 5 de septiembre del 2016, no es un hecho ahora bien debe 

poner en presente al despacho que lo demás relacionado en el presente hecho son manifestaciones 

personales realizadas por la parte activa frente a como fue adquirido el bien inmueble por mi 

representado situación que no guardan relación alguna frente al caso y siendo consideradas por este 

extremo procesal como irrelevantes.  

 

CUARTO: PARCIALMNETE CIERTO, es cierto como se evidencia con el acta de conciliación del 9 de 

junio del 2017 firmada por mi representado FERNANDO RENGIFO y la señora MABIL MEDINA MENDEZ 

ante el conciliador en equidad FABIO MORA MUÑOZ, la señora MEDINA MENDEZ vendió el 50% a favor 

del mi representado el señor FERNANDO RENGIFO sobre el bien inmueble identificado con la matricula 
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inmobiliaria 350-6968, no es un hecho ahora bien debe poner en presente al despacho que lo demás 

relacionado en el presente hecho son manifestaciones personales realizados por la parte activa que 

no guardan relación alguna y no prestan un mínimo de valor probatorio para el presente asunto, 

pidiendo así mismo que al tratarse de acusación existen los medios legales correspondientes y que 

este no es el escenario para el mismo.  

 

QUINTO: ES CIERTO. 

 

SEXTO: el presente hecho contiene diferentes situaciones de hecho que no son ciertas y por lo cual 

nos permitimos pronunciarnos de la siguiente manera: 

 NO ES CIERTO, como premisa debemos poner en presente que el documento firmado en el 

año 2019 entre las partes era una PROMESA DE PERMUTA, tomando en consideración que el 

termino de promesa y la permuta tienen connotaciones legales diferentes y es importante 

hacer la aclaración sobre qué acto jurídico se llevó a cabo entre las partes, tomando en 

cuenta que la parte activa tiende a confundir el tipo de acto realizado por la parte activa. 

 NO ES CIERTO, como consta en la PROMESA DE PERMUTA que es material probatorio en el 

proceso de la referencia, como se reitera y como se indica en el artículo 1956 del código civil 

el perfeccionamiento del negocio jurídico  de promesa de permuta se acordó en un plazo 

de 18 meses siguientes de la firma, término que como indica el mismo escrito se otorgó para 

sanear cualquier afectación de los bienes inmuebles involucrados, por lo tanto la entrega 

que hace referencia el demandante solo era la entrega material pero como ya se ha 

mencionado el negocio jurídico se perfeccionaría a los 18 meses con la firma de la escritura 

pública. 

 NO ES CIERTO, mi representado realizaría la tradición del 100% del bien inmueble en atención 

y como lo relaciono la parte activa a través del hecho 4 del mismo escrito de demanda, 

hecho que fue redactado de manera mal intencionada pero que evidencia que tenía 

conocimiento de mi representado compro el 50% de la señora MABIL MEDINA MENDEZ y que 

en el trascurso de los 18 meses sanearía la afectación sobre el dominio para hacer la tradición 

a favor del demandante ROMERO AGUIAR. 

 

SEPTIMO: NO ES CIERTO; mi representado en ningún momento el día de la firma de la PROMESA DE 

PERMUTA realizada con el demandante ADAN ROMERO AGUIAR  se acercó en compañía de una 

segunda persona, además no existe prueba alguna de dicha manifestación, además que si bien 

fuera cierto y tomando en consideración que la parte activa como ellos mismo indican tenían pleno 

conocimiento de dicha participación de una persona como propietaria del bien inmueble y se 

encontraba en su momento la actuación más adecuada debió hacerlo participe del contrato que 

allí se estaba firmando o simplemente retractarse de firmar la promesa. 

 

OCTAVO: en el presente hecho se relacionan dos fundamentos de hecho que me permitiré contestar 

de la siguiente manera: 

 NO ME CONSTA, se desconoce que el demandante sostuviera algún tipo de conversación 

con la señora MABIL MEDINA MENDEZ 

  NO ES CIERTO, frente a la citación que menciona se realizó ante la personería, además que 

no se aporta prueba alguna que así lo acredite.  

 

NOVENO: NO ME CONSTA, se desconoce que el demandante ROMERO AGUIAR sostuviera algún tipo 

de conversación con la señora MABIL MEDINA MENDEZ. 

 

DECIMO: NO ES CIERTO, mi representado compareció al único requerimiento realizado por el 

demandante el cual se llevó a cabo el 7 de marzo del 2020, citación en la cual el demandante 

ROMERO AGUIAR manifestó que deseaba retractarse del negocio jurídico sin considerar que para la 

fecha todavía no se había cumplido el plazo acordado en la PROMESA DE PERMUTA de 18 meses. 

 

DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, mi representado el señor EDWIN FERNANDO RENGIFO no acepto la 

conciliación propuesta por el demandante ya que deseaba retractarse sin cumplir con el plazo 

estipulado en la promesa de permuta y mucho menos reconocer a su favor las mejoras realizadas en el 

predio de san Antonio y los detrimentos sufridos en el predio de Ibagué. 
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DECIMO SEGUNDA: NO ES UN HECHO, son manifestaciones propias del demandante que no se deben 

constituir como hechos y más porque lo indicado se aparta de la verdad. 

 

DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO, es de interés aclarar que lo firmado el 30 de marzo del 2019  por el 

demandante ROMERO AGUIAR  y  mi representado el señor FERNANDO RENGIFO fue la PROMESA DE 

PERMUTA y no como erróneamente indica el demandante que lo firmado era la permuta, promesa de 

permuta  donde las partes intervinientes se comprometieron a formalizar el negocio jurídico a los 18 meses 

de la firma, además debiendo recordar que frente a permutas además de ser uno de los medios 

dispuesto por la norma para adquirir el dominio que al realizarse sobre bienes inmuebles su perfecciona 

no es con la entrega de la cosa prometida como mal lo relaciona la parte activa si no con la 

correspondiente firma de la escritura pública. 

 

DECIMO CUARTO: ES CIERTO. 

 

DECIMO QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que en la promesa de permuta realizado entre la parte 

demandante se acordó un plazo de 18 meses para el perfeccionamiento, no es cierto la entrega material 

del bien inmueble identificado matricula inmobiliaria 350-6968 si fue realizado pero debiendo aclarar a 

la parte activa que el perfeccionamiento se realizaría al cumplir el plazo que como fue acordó el cual 

vencía el 30 de septiembre del 2020, plazo en el cual la parte activa tampoco cumplió con el 

perfeccionamiento de lo acordado y mucho menos fue respetado dado que para marzo del 2020 ya se 

había citado a mi representado a la inspección de policía donde el demandante indico que no deseaba 

seguir adelante con el negocio jurídico sin alguna argumento de peso. 

 

Ahora bien, con el fin de aclarar mi representado se abstuvo de realizar el perfeccionamiento de la 

permuta en razón a lo siguiente: 

 El demandante realizo la permuta sobre el bien inmueble ubicado en el barrio pueblo nuevo 

de san Antonio Tolima, bien inmueble que como consta en el documental aportado como 

prueba al presente proceso se trata de un ejido lo que impediría con ello llevar acabo la 

correspondiente escritura a favor de mi representado. 

 El demandante ROMERO AGUIAR se sustrajo de informar a la parte pasiva FERNANDO RENGIFO 

que el bien inmueble objeto de permuta se trataba de un ejido. 

 Las mejoras del bien inmueble fueron vendidas por ANA BELEN ORTIZ DE ROMERO el 22 de 

mayo del 1998 a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA 

URBANA DE SAN ANTONIO TOLIMA ¨IMVISA¨, evidenciando con ello que la propiedad que 

predicaba el demandante actualmente está en cabeza del municipio de san Antonio y son 

los únicos que podrían transferir el dominio a favor de mi representado 

 el demandante ROMERO AGUIAR realizo una promesa de compraventa con OSCAR 

EDUARDO DEVIA RUIZ con parte del bien inmueble que es parte de la permuta realizado con 

mi representado, evidenciando la mala fe con la que actuó e demandante 

 

Elementos de prueba suficientes para evidenciar no solo la mala de la parte activa si no que el 

incumplimiento frente al negocio jurídico realizado es culpa exclusiva del demandante al tratar de 

permutar un bien inmueble el cual no tenía el dominio pleno siendo imposible con ello el 

perfeccionamiento del negocio jurídico llevado a cabo. 

 

DECIMO SEXTO: NO ES CIERTO, el demandante como ellos mimos manifestaron tenían pleno 

conocimiento que el bien inmueble identificado matricula inmobiliaria 350-6968 y como reposa 

certificado de libertad y tradición figuraba otro propietario, pero que el mismo como consta en la 

conciliación realizada le vendió a mi representado el 50% que le correspondía. 

 

DECIMO SEPTIMO: ES CIERTO. 

 

DECIMO OCTAVO:  ES CIERTO el inspector de policía expidió constancia de las actuaciones policivas 

y declararon fallida la conciliación realizada entre las partes. 

 

A LAS PRETENSIONES 
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En cuanto a las pretensiones NOS OPONEMOS a todas y cada una de ellas, en consideración que el 

señor ADAN ROMERO AGUIAR actuó de mala fe frente a la PROMESA DE PERMUTA firmada el 30 de 

marzo del 2019 con el señor EDWIN FERNANDO RENGIFO, en atención a que el acto jurídico se realizó 

frente a un bien inmueble que es ejidal y que el actual propietario no es el señor ROMERO AGUIAR  si no 

el municipio de san Antonio Tolima. 

 

PRIMERO: ME OPONGO, la oposición de este extremo procesal frente a la pretensión se motiva 

especialmente en que el incumplimiento que impidió el perfeccionamiento de la PROMESA DE 

PERMUTA se originó por culpa exclusiva de la parte activa del presente proceso el señor ADAN 

ROMERO AGUIAR tenia pleno conocimiento que el bien inmueble que era parte de la permuta y que 

se encontraba ubicado en el municipio de san Antonio era un bien ejidal siendo así propiedad del 

municipio  lo que impedía el perfeccionamiento del negocio jurídico, condición del bien inmueble 

que impediría perfeccionar la promesa y que evidencia que el incumplimiento se dio desde el mismo 

inicio de la firma de la promesa al realizarlo sobre un bien inmueble que no podría transferir su dominio 

a mi representado. 

 

SEGUNDO: ME OPONGO, tomando en consideración que la pretensión realizada por la parte activa 

se sale del espectro de la demanda impetrada ante mi representado, ya que menciona pretensión 

se dirige a la restitución de bien inmueble y la presente acción judicial es encaminada al 

cumplimiento o resolución de PROMESA DE PERMUTA que es el objeto de la Litis de la presente acción 

judicial, para la simple restitución de bines inmuebles existen otros mecanismos como restitución de 

bien inmueble arrendado o en su caso un reivindicatorio, ahora bien si se habla de restitución debe 

considerarse que mencionada acción judicial exige ciertos requisitos legales y una de ellas es que la 

parte activa sea el propietario y tenga el justo título del bien inmueble a restituir y que para el presente 

asunto es el municipio de san Antonio. 

 

TERCERO: ME OPONGO, el incumplimiento frente a la promesa de permuta fue en atención a que el 

bien inmueble permutado por el demandante ADAN ROMERO AGUIAR era un bien inmueble ejidal lo 

que impediría el perfeccionamiento del negocio jurídico recayendo de esta manera el 

incumplimiento en cabeza del demandante, solicitando al despacho absolver a mi representado al 

pago de la cláusula penal. 

 

CUARTO: ME OPONGO, solicito al despacho tomando en consideración de lo expuesto en el presente 

oficio absolver a mi representado al pago de costas. 

 

QUINTO: ME OPONGO, solicito al despacho tomando en consideración de lo expuesto en el presente 

oficio absolver a mi representado al pago de las agencias en derecho. 

 

SEXTO: no se realizará pronunciamiento alguno frente a esta pretensión en consideración que son 

relación a las facultades otorgadas al apoderado de la parte activa. 

 

EXCEPCIONES  

 

 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE PERMUTA 

 

El presente medio exceptivo se fundamenta en el artículo 1956 del código civil donde de manera 

muy clara indica cómo se debe llevar a cabo el perfeccionamiento de un contrato de permuta 

cuando en el mismo hacen parte bienes inmuebles, dejando claro que y recordando a la parte activa 

que la entrega realizada es una formalidad ya que en asunto de bienes inmuebles el 

perfeccionamiento del negocio jurídico se realiza con la constitución de la correspondiente escritura 

pública que en la misma deberán participar aquellas partes que tenga el derecho real de dominio 

sobre el bien inmueble a permutar que para el presente asunto el demandante ADAN ROMERO 

AGUIAR carecía de mencionado título, ya que se trataba de un ejido del municipio de san Luis Tolima. 
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 INCUMPLIMEINTO DE PROMESA DE PERMUTA POR PARTE DEL PERMUTANTE ADAN ROMERO 

AGUIAR 

 

El presente medio exceptivo se fundamenta específicamente en razón a que la obligación que se 

encuentra contenida en la PROMESA DE PERMUTA que es fuente de la presente acción judicial fue 

incumplida por la parte activa del proceso de la referencia, dicho argumento sustentado en el 

artículo 1956 del código civil que me permito transcribir.  

 
ARTICULO 1956. <PERFECCIONAMIENTO DE LA PERMUTA>. El cambio se reputa perfecto por el 

mero consentimiento, excepto que una de las cosas que se cambian o ambas sean bienes 

raíces o derechos de sucesión hereditaria, en cuyo caso, para la perfección del contrato ante 

la ley, será necesaria escritura pública 

 

Es importante aclarar el negocio jurídico que es objeto de la presente acción judicial es el 

incumplimiento de un CONTRATO DE PROMESA DE PERMUT, el cual para este extremo procesal no se 

perfección por culpa exclusiva del señor ADAN ROMERO AGUIAR demandante quien pretendió 

vender  o para el presente asunto permutar un bien inmueble por otro sin contar con un justo título y 

que además no podría adquirir en atención a que el bien inmueble es un bien ejidal y la propiedad 

si podríamos llamar de alguna manera estaría en cabeza del municipio de san Antonio, condición 

que impediría perfeccionar el negocio jurídico de permuta con mi representado, ya que no no se 

podría realizar la correspondiente escritura que trasladaría el dominio del bien inmueble objeto del 

negocio jurídico ya mencionado. 

 

Con ello es claro para este extremo procesal el demandante el señor ADAN ROMERO AGUIAR tenia 

conocimiento que no podría llevar a cabo el perfeccionamiento del contrato de promesa 

entendiéndose que desde el mismo momento de la firma la parte activa no contaba con ningún tipo 

de dominio sobre el bien inmueble permutado es más como ya mencionamos se trataba de un bien 

ejidal que las mismas mejoras fueron vendidas al municipio por la señora ANA BELEN ORTIZ DE ROMERO 

como consta en contrato que será aportado como elemento material probatorio, bien que el 

demandado se intentó adjudicar por una sucesión inexistente. 

 

 

 MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE ADAN ROMERO AGUIAR 

 

Sustento el presente medio exceptivo en la actuación de MALA FE de la parte demandante frente al 

contrato de permuta   , en consideración por este extremo procesal el señor ADAN ROMERO AGUIAR 

debido a que además de tratar de vender un bien inmueble ejidal pretendido quedarse con la 

propiedad del bien inmueble de mi representada, también realizo un segundo negocio bajo la 

supuesta propiedad del bien inmueble ubicado en SAN ANTONIO y a esto debemos sumar que la 

condición del bien inmueble ubicado en la ciudad de Ibagué el cual le realizo la entrega material en 

el año 2019 sufrió un detrimento en atención  que el material de construcción (ladrillos), fueron 

vendidos por la parte activa así como los diferentes cultivos los cuales fueron relacionado en el 

contrato de permuta y después de haber acabado con ello pretendió deshacer y pretende deshacer 

el contrato a sabiendas el detrimento patrimonial del bien inmueble sin reconocer los mismo a favor 

de mi representado. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Código civil  

 ARTICULO 1494. <FUENTE DE LAS OBLIGACIONES>. Las obligaciones nacen, ya del concurso 

real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de 

un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia 

o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido 

injuria o daño a otra persona, como en los delitos; ya por disposición de la ley, como entre 

los padres y los hijos de familia. 
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 ARTICULO 1495. <DEFINICION DE CONTRATO O CONVENCION>. Contrato o convención es 

un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  

Cada parte puede ser de una o de muchas personas. 

 

 ARTICULO 1496. <CONTRATO UNILATERAL Y BILATERAL>. El contrato es unilateral cuando una 

de las partes se obliga para con otra que no contrae obligación alguna; y bilateral, cuando 

las partes contratantes se obligan recíprocamente. 

 

 ARTICULO 1546. <CONDICION RESOLUTORIA TACITA>. En los contratos bilaterales va envuelta 

la condición resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el 

cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios. 

 

 ARTICULO 1609. <MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES>. En los contratos bilaterales 

ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro 

no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 

 

 ARTICULO 1955. <DEFINICION DE PERMUTA>. La permutación o cambio es un contrato en 

que las partes se obligan mutuamente a dar una especie o cuerpo cierto por otro. 

 

 ARTICULO 1956. <PERFECCIONAMIENTO DE LA PERMUTA>. El cambio se reputa perfecto por 

el mero consentimiento, excepto que una de las cosas que se cambian o ambas sean 

bienes raíces o derechos de sucesión hereditaria, en cuyo caso, para la perfección del 

contrato ante la ley, será necesaria escritura pública 

 

PRETENSIONES 

 

Solicito de manera acomedida conceda a favor de mi representado EDWIN FERNANDO RENGIFO 

DECLARAR: 

 

PRIMERO: probadas las excepciones de merito 

  

 

SEGUNDO: La terminación de la presente acción judicial, solicitando al despacho conceder la 

resolución de la promesa de permuta firmada el 30 de marzo del 2019 por el señor ADAN ROMERO 

AGUIAR y mi representado el señor EDWIN FERNANDO RENGIFO. 

 

TERCERO: que el incumplimiento de la PROMESA DE PERMUTA firmada se dio por culpa exclusiva de la 

parte demandante al vender un bien inmueble el cual no tenía el justo título para el perfeccionamiento 

de la permuta  

 

Como consecuencia de lo anterior condenar a la parte activa el señor ADAN ROMERO AGUIAR a 

favor de EDWIN FERNANDO RENGIFO 

 

PRIMERO: restituir los derechos a su estado inicial previo antes de la celebración de la PROMESA DE 

PERMUTA firmada el 30 de marzo del 2019 entre ADAN ROMERO AGUIAR y mi representado el señor 

EDWIN FERNANDO RENGIFO 

 

SEGUNDO: condenar al demandante ADAN ROMERO AGUIAR al pago a favor del demandado EDWIN 

FERNANDO RENGIFO de las desmejoras detrimentos sufridas en el bien inmueble ubicado en la ciudad 

de Ibagué identificado con matricula inmobiliaria 350-6968 y las mejoras realizadas sobre el bien 

inmueble ubicado en el municipio de san Antonio Tolima en el barrio pueblo nuevo, solicitando se 

decrete avaluó a través de una auxiliar de justicia para en caso de determinar la resolución del 

contrato y devolver todo a las condiciones iniciales se reconozcan favor de mi representado las 

mejoras realizadas sobre el bien inmueble del municipio de san Antonio Tolima y el detrimento 

patrimonial sufrido por el bien inmueble de la ciudad de Ibagué.  
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TERCERO: condenar al demandante ROMERO AGUIAR a el pago de la cláusula penal contenida en 

la PROMESA DE PERMUTA firmada el 30 de marzo del 2019 

 

CUARTO: Se condene al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandante 

 

PRUEBAS 

 

Por medio del siguiente acervo probatorio se demostrará lo indicado lo antes mencionado por esta 

parte procesal, por eso pido su señoría tener en cuenta, decretar y practicar las siguientes pruebas: 

 

TESTIMONIAL  

 ROLANDO RAMÍREZ BUITRAGO quien se identifica con cedula de ciudadanía número 

93.349.942, celular 3175086430. 

 

 LUIS ALBERTO VERA CÁRDENAS quien se identifica con cedula de ciudadanía número 

93348492. 
 

 BRIYID DAYANA GRACIA MERCHAN quien se identifica con cedula de ciudadanía numero 
1105616626, celular 3125329067. 

 

Se solicita al despacho se decrete los testimonios anteriormente referenciados, para que declaren bajo 

gravedad de juramento sobre los hechos materia dela presente demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Se sirva citar y hacer comparecer a su Despacho a el señor EDWIN FERNANDO RENGIFO en su 

calidad de demandante del proceso de la referencia, para que en el momento de la 

notificación de la presente demanda en el día y hora que señale su despacho, en audiencia 

y bajo la gravedad del juramento absuelva interrogatorio que formulare respecto a los 

hechos en que fundamento la presente demanda. 

 

DOCUMENTAL 

 Copia digital del certificado catastral del bien inmueble con dirección K 10  2 – 295 

 Copia digital del contrato de restitución de bienes ejidales N 0011 de 1998 firmado el 22 de mayo 

del 1998 por ANA BELEN ORTIZ DE ROMERO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DE SAN ANTONIO TOLIMA ¨IMVISA¨ 

 Copia digital del contrato de promesa de compraventa firmada el 10 de julio del 2018 por ADAN 

ROMERO AGUIAR y OSCAR EDUARDO DEVIA RUIZ. 

 Copia digital del acta de conciliación N° 10 del 7 de marzo del 2020 de la inspección de 

policía de san Antonio Tolima. 

 Copia digital del contrato de promesa de permuta firmada el 24 de enero del 2017 por ADAN 

ROMERO AGUIAR y RUBIEL ROMERO. 

 Copia digital de las cartas de la presidenta de la junta de acción comunal del barrio pueblo 

nuevo del municipio de san Antonio Tolima. 

 Copia de recibos de las mejoras realizadas por el señor EDWIN FERNANDO RENGIFO frente al 

inmueble ubicado en el barrio pueblo nuevo de municipio de san Antonio. 

 Copia de los recibos de los bloques y servicio público del bien inmueble identificado con 

inmobiliaria 350-6968 de la ciudad de Ibagué 

 

OFICO 

Sírvase señor juez de manera muy respetuosa designar auxiliar de justicia para realizar avaluó 

sobre los bienes inmuebles involucrados en la PROMESA DE PERMUTA, con el fin que determine la 

distintas mejoras en los bienes inmuebles o los posibles detrimentos sufrido al bien inmueble. 

 

ANEXOS 

 

mailto:eussejm@outlook.es


 
Carrera 4 estadio 31 – 78 Brr. La Francia ap 301 

eussejm@outlook.es  -  316 3516124 
 

Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas, copia de la 

contestación de la demanda con sus anexos para el traslado a la parte demandada y copia de la 

misma para archivo Del juzgado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 PARTE DEMANDADA 

 Al apoderado suscrito recibirá en la carrera 4 estadio N° 31-78 barrio la Francia de Ibagué 

Tolima; celular 3163516124, correo eussejm@outlook.es 

 Mi poderdante recibirá en la diagonal 10 número 3-111 del barrio pueblo nuevo de san 

Antonio Tolima, celular 3227017488. 

 

PARTE DEMANDANTE 

 

 El demandado y el su apoderado se tendrá como lugar de notificación la oficina calle 6 N° 3 

– 74 de san Antonio Tolima, correo becabg@hotmail.com.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
JUAN MANUEL MURCIA EUSSE 

C.C. 1’110.500.223 de IBAGUÉ 
T.P. 330.474 C. S. de la J. 
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